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Auto de sustanciación 

Cali, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisado el presente trámite y las solicitudes presentadas por el sr Cesar Iván 
Nieva y el defensor de familia adscrito al despacho para la continuación del 
trámite, no obstante, se evidencian circunstancias de relevancia que deben de 
subsanarse.  
 
Advierte el Despacho que por error involuntario no se le remitió el traslado de 
la demanda y anexos a los señores ILMER FABIÁN MARTÍNEZ CASTRO y 
CESAR IVÁN NIEVA para su enteramiento y ejerzan derechos que les asiste, 
razón por la cual se procederá por secretaría se ordenara remitir el link para 
que proceda de conformidad, a fin de darle continuidad al presente asunto 
como en derecho corresponde. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. AGREGAR al expediente para que obren y consten los citados 
correos y escritos allegados de manera virtual, el sr Cesar Iván Nieva y el 
defensor de familia adscrito al despacho, para que obren y consten, y sean 
tenidos en cuenta al interior del presente trámite, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO. Por secretaría remitir el link del expediente para su enteramiento 
a los señores ILMER FABIÁN MARTÍNEZ CASTRO y CESAR IVÁN NIEVA, a 
fin de darle continuidad al presente asunto como en derecho corresponde, 
conforme a lo considerado. 

Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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